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La certificación relativa a la condición de demandante de
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina
de los servicios públicos de empleo. En cuanto a la acreditación
de las rentas se realizará mediante una declaración jurada o pro-
mesa escrita del solicitante. Ambos documentos deberán acom-
pañarse a la solicitud.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen
o de encontrarse exento determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a que
se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de presen-
tación, en tiempo y forma, de la solicitud.

13584 ORDEN ECD/1868/2003, de 26 de junio, por la que
se corrige la Orden ECD/1666/2003, de 30 de mayo,
por la que se convoca concurso específico (2/03) para
la provisión de puestos de trabajo en el Departamento.

Por Orden de este Departamento de fecha 30 de mayo de 2003
(Boletín Oficial del Estado de 24 de junio), se convocó concurso
específico (2/03) para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en el Departamento.

Advertido error en la página 24141 del Boletín oficial del Esta-
do n.o 150 de fecha 24 de junio de 2003, base primera, pun-
to 1.1, párrafo tercero, donde dice:

«... ni a las plazas con número de orden 82.»,
debe decir:
«... ni a las plazas con número de orden 75.»

Madrid, 26 de junio de 2003.—P. D. (Orden de 1 de febrero
de 2001. BOE del 9), la Directora Gral. de Programación Eco-
nómica, Personal y Servicios, Engracia Hidalgo Tena.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

13585 ORDEN TAS/1869/2003, de 19 de junio, por la que
se convoca concurso específico (7/03) para la provisión
de puestos de trabajo para grupos A y B en el Depar-
tamento.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados pre-
supuestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por
el procedimiento de concurso y de acuerdo con lo establecido
en el apartado c) del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, introducido por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, que
dispone que las Administraciones Públicas podrán autorizar la
convocatoria de concursos de provisión de puestos de trabajo diri-
gidos a los funcionarios destinados en las áreas, sectores o depar-
tamentos que se determinen.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 20 de la Ley 30/1984 de 2 de agosto y previa la autorización
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública prevista
en el artículo 39 del Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (B.O.E. n.o 85 de 10
de abril), ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo
que se relacionan en el Anexo I a esta Orden con arreglo a las
siguientes bases:

Requisitos de participación

Primera.—1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de los análisis

de la distribución de efectivos en la Administración General del
Estado, podrán participar en el presente concurso:

A) Para obtener puestos en Servicios Centrales: Los funcio-
narios de carrera en situación administrativa de servicio activo,
o en cualquiera otra con derecho a reserva de puesto, que estén
destinados con carácter definitivo o provisional (incluida la comi-
sión de servicios) o tengan reserva de puesto en los Servicios
Centrales de los Ministerios de Educación, Cultura y Deporte y
de sus Organismos Autónomos, Trabajo y Asuntos Sociales, de
sus Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios Comu-
nes de la Seguridad Social, y Sanidad y Consumo, de sus Orga-
nismos Autónomos y Entidad Gestora, así como en el Organismo
Autónomo Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Las anteriores limitaciones no se aplicarán para el puesto de
trabajo cuyo número se indica a continuación, por requerir una
formación técnica específica: 4, 6, 7, 8 y 10

B) Para obtener el puesto en la provincia de Badajoz: Los
funcionarios de carrera en cualquier situación administrativa, salvo
los suspensos en firme mientras dure la suspensión, sin limitación
alguna.

2. Cumplidos los requisitos expuestos en el apartado anterior,
podrán participar en este concurso los funcionarios de carrera
que pertenezcan a Cuerpos y Escalas clasificados en los grupos
A y B siempre que a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes reúnan las condiciones generales y los
requisitos exigidos en la presente convocatoria.

3. Los funcionarios en situación de servicio activo, servicios
especiales y excedencia por cuidado de familiares sólo podrán
participar si han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino obtenido con carácter definitivo, salvo que estén
destinados en este Ministerio, excluyendo la Secretaría de Estado
de la Seguridad Social, o salvo que hayan sido removidos del
puesto obtenido por concurso, cesados de un puesto de libre desig-
nación, o se haya suprimido su puesto de trabajo.

A efectos del cómputo de los dos años a que se alude en el
párrafo anterior, a los funcionarios que hayan accedido a otro
Cuerpo o Escala por promoción interna o por integración y per-
manezcan en el puesto de trabajo que desempeñaban se les com-
putará el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el
Cuerpo o Escala de procedencia.

4. Los funcionarios en situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso
si, en la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes han transcurrido dos años desde su transferencia o traslado
a las mismas, siempre que haya transcurrido este mismo plazo
desde la toma de posesión de su último destino definitivo.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular o en excedencia voluntaria por agrupación fami-
liar sólo podrán participar si, en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes, han transcurrido dos años desde
que fueron declarados en dicha situación.

6. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados a participar en el presente concurso
solicitando como mínimo todas las vacantes a las que puedan
acceder dentro de su localidad por reunir los requisitos estable-
cidos en esta convocatoria, excepto los funcionarios que hayan
reingresado al servicio activo mediante adscripción provisional,
que sólo tendrán obligación de participar solicitando el puesto
que ocupan provisionalmente.

7. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva no podrán participar en concursos
para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-
tinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, de conformidad con el Departamento al que se hallen adscritos
los indicados Cuerpos o Escalas.

Cuando los puestos convocados dependan del propio Depar-
tamento al que estén adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos
en exclusiva, corresponderá al mismo conceder la referida auto-
rización.

Valoración de méritos

Segunda.—El concurso constará de dos fases:
1. Primera fase: Se valorarán el grado personal consolidado,

el trabajo desarrollado, los cursos de formación y perfeccio-


